
MUNICIPIO OEL OISTRITO METROPOLIIANO OE QUITO
AOMINISf RACóN ZONAL CALOERÓN

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO. AZCA.()7.20I8

Abg Henry Valencia
ADMINISTRADOR ZONAL OE CALDERÓN

C0NSIDERAN0Oi

oue medianle Resolución No- A-026 de 9 de sepliembre de 2016. el señor Alcalde del oist¡to fi¡etropolitano de

Quito, lváuricio Rodas Espinel, en elarticulo 1 delega al Adr¡inistrador General Secrctanos Generales Secretanos,

Administradores Zo¡ales y Responsables de as Unidades Desconcenlr¿das para que a nombre del Alcálde

Metropolilano, aclúen como ordenadores de gaslo para la adquisición o arrendamtenlo de bienes, eiecuciÓn de

obras y preslación de servicios, incluidos los de consultoria, determ nados en la Ley Orgánica del Sistema Nacionál

de Contralación Públicá. dentro de su iurisdicción y competencia de acuerdo á los monlos aulorizados; y, pára el

caso de os Admin stradores Zonales, denlro delsiguienle rnonto:desde 0 (cero) alvalorque resllte de mulliplcarel
coeficiente 0 00001 delPresupueslo lnicial del Estado

Que, ¡,iedia0te memorando lnterno No 023-PL-2018, de lecha 4 de abril del 2018, el lngeniero Patricio

Chambers [,l1. Responsable de Planificación de SGCTYPC, remite el inlorme de Planiñcación sobre la

viabilidad para el inicio del proceso de conlratación para la Conslrucción del l\¡ercado de Caldeón,
reiterando la necesidad de que se proceda al traspaso requerido por la Adminislración Zonal Caldeón de

$ 599.072 76, para cubrir el impuesto de valores agregados ( IVA) por un total de $719 072,76, lal como 10

señala el memorando No JCOPT-DGDT-2018-020; por lo que emite el lnforme Programático tavorable
desde Planiñcación de la Secrelaria para la viabilidad del inicio del proceso de conlratación para la
Construcción del lveÍcado de Calderón

Que, Con memorando No. DGDT-0059-2018 de fecha 13 de abril del 2018, el lngeniero Galo Erazo
Vásquez, orrector de Gestión delTenitorio, informa que mediante ofcio No 690-SGCTYPC-CAF-2018 el
Secretario de Coordinación Teriiorial y Participación Ciudada0a, informa que et señor Atcatde det Disbito
Metropolitano de Ouito, mediante olicio A-0156, de fecha 12 de abrildel 2018, emitió ta autorización de
llevar el proceso de Contratación del lllercado de Caldeónj en tal razón solicita la respecliva autorización
para el inicio de{ proc€so pfecontracluat de LtclTActoN, .coNsTRUcctóN 

DEL MERCADo DE
CALDERON. BARRIO CENTRAL PARROoUtA CALoERóN" cuyo presupuesto referenc¡at es de USD $
6383.183,73 ( SE|S ¡,flLLONES TRESCTENTOS OCHNTA y TRES MtL CTENTO OCHENTA y TRES
oOLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE At\.,tERtCA CON 73/1000 CENÍAVOS), inctuye tVA, con
cargo a la partida presupuestaria 7050j04.

Quo, ia Adminislración Zonal Catderón con fecha 26 de abril det 2018. publicó en et ponat

94+!qrn0r?slub] cas oob ec, etflujo del proceso de contralacron o- LICO-AZCA.0.l.Ot8, para la contratacióñ de
IA ObrA -"LA COI{STRUCCIOI{ DEL MERCADO DE CALOERÓN, BARRIO CEiTRAL, PARROQUIA
CALDERóI{", conforme se desprende de tá información proporcionada po; el sister¡a óicJoe conrrarac¡¿¡
Pública.

9j:,_l3i-"-"":"]r1"1 de nrco y Aprobacron de phegos No. 005-2018 de fecha 27 de ab¡ det 2018 el
Aomrn strador lon¿t de C¿derón. aprobo los phegos y aulorjzó el inicio delproceso de Licitación No, LICO.AZCA.ur'zurüt para la conlralacron de la Obrá nára ,,LA Coi¡SIRUCC|Oi{ DEL MERCADO OE CALOERóN, BARRIO
CENTRAL, PARRoQU¡A cALoERÓN",

Que, mediante memorando N.033-SGCTYPC-D|\rCGT-2018, et Arquitecto Antonio Espinoza, Director
Metropotilano de coordiñación de cestión en et Tenrtorio (e;, emite rnionne L.;;;r;;i; p"" qu. ."
lleve a cabo et proceso de contratación pública soticitaao poi ta lOministraci¿. ]á".1 L.l¿..n, por *rnro



es un solicitud necesaria para el cumpl¡miento de la planiicación anual de obras 2018 de la Adminislración

Zonalantes citada.

Que, mediante Acla de Apertura de Oferlas de fecha 09 de abnl del 2018 la Comisión Tecnica nombráda para la

revsión y calincación del proceso de contralacion No- LlCGAZCA.0l.ml8, verilicaron que existen nueve olerlas
presentadas pafá el prcsente pr@eso.

Qu6, Mediante olicio No. cMLcc-ufcP-2018-0000316 de fecha 03 de mayo del 2018, el doctor Gastón A
Velásquez V.; Presidente GAD D[/0 Comisión lvetmpolilana de Lucha C,ontra la Corrupción] de confomidad con la

facuilad olorgada por la Ordenanza en su arliculo innumerado referenle a los 'Deberes y Atribuciones del

Presrdenle , se desisna a la lngeniera Diana Carolina Egas Especiálisla de Contráisla Pública y/o al lngeniero Juan

Pablo Alvarcz, Jefe de la u¡idad fécnica de Conlralación Públlca, a fin de que venfquen el proceso de contraláción
públca No. LICGAZCA-o1-2018. y que el mismo cumpla c¡¡ todo el maco legal eslablecido

Ou€, mediante Acla de Pregunlas, Respuestas y AclaEciones a los Pliegos de fecha 15 de mayo del 2018, la

Comisión Técnica nombrada para la revisión y calificación del proceso de conlralación i¡e LICO-AZCA.0í.20|8
procedieron a elaboÉr la presente aclá. a lin de rcmilir a la oirección Administraliva F nancier¿ para su

corespond ente contest¿rióñ y publicación en el Portal de Compras Públicas, de las 46 preguntas formuladas poI

los ofercnles parlicr pantes.

Que, la Comisión féc¡ica nombrada para la revisrón y cáldicaoón del proceso de conlralación No- L|Co.AZCA.oí.
201E, el 3 de mayo del 2018. susc¡ben el Acta de Calificación de las Ofertas presentadas en e proceso No. LICO-
AZCA-01-20'18, para la contralación de la ObÉ CONSÍRUCCIÓN DEL IIERCADO OE CALDERÓN, BARRIO
CENTRAL, PARROQUIA CALDERON,

Que, mediante l\,4emorando DAYF-65-2018 de fecha 24 de mayo del 2018, el Licenciado Patricio l\¡elia, Dire.lor
Administral¡vo Finanoeo infoma que una vez concluido la elapa de e¡trega de ofertas por parle de los oferenles a
través del Porlal de Complas Púbhcas y Físicameñte, según cronograma publicado el proceso de Licilación de
obras Llco-AZcA-01-2018 pará la CONSTRUoC|óN DEL tvERcADO DE CALDERóN BARRto CENTRAL
PARROoUIA DE CALDERÓN, c¿be señalarque se ha verificado dentro del Porlalde Comprcs Públicas que nueve
(9)olerenles hán subido su ofeña para lo cualadjunla ellistadode ofere¡tes. En talrazón rcmile lodo elexpediente
complelo y con los documentos habilitántes originales p¿ra su cuslodia de conformidad al Ar1. 36 de la LoSNCP.
ádemás cabe señalar que eñ concordancia al Art 42 de la LON CP es de su responsabilidad dar conlinuidad con el
proceso, por lo lanlo solicita sedigne remitir elActá e infome de Califcacjón debldamente fmada por los miembros
de la Comisión designada para et proceso a¡tes mencionado, hasta el día 0B de junio del 2018 a lás 16:30, con la
finálidad de proceder con la calificación a los oleEnles dé manera oportuna a iEves del portal de Contralación
Públicá dentrodel pazo establecido e¡ to6 pliegos.

En caso de que suscilaran convaltdaciones de errores de igual manera se deberá hacer conocer con la debida
anticipación lá unidad de conlratación públic¿, para que se proceda a la solicilud de esle particular a los oferenles
a través del Portal lnstitucional de Contratación pública y se procederá a la reprogra;ación del cronogr¿ma
fespectivo.

Qug, mediante Acta para Conval¡dación de Eíores, codigo No L|CO-AZCA-01-2018, de 30 de mayo de 20j8. et
Presidenle de la Coñisión, lñg. Galo Erazo, r¡aniflesta qu; una vez aperlurádas las nueve olertas p;esenladas. se
procedió con la rcvisión de las mismas @nforme ar delailo ánerado ál procedrñento, en donde sl."se e¡conlÉron
enores de fonna, por lo que se sugidó convalidar tos errores ái oferen6 oue co¡sta un ¿¡"¡" la"

Quo medianle s umilla inserla en el fi,remora¡do anles mencionado el Admiñiskador Zonal de Calderón, auloriza ala Drrección Financlera, pro@der confoñne ta normativá tegatvtgenre yaeacuerOo co¡á.já,t"ñl-
Que, medianle memorando OGDI,,,OGAZCA-2.18 de fecha 4 de lunio det 201g, los rniearantes de Ia Comisiónno'nbrada pa,a etp o(eso y de acuerdo at ponat rnslrtuc,ona, oel sg icóp o,ni¡can qi" i,ir"io, *r"rpo.o"a 

_oferente det CoNsoRcto CALDERó\. procu.¿¿o. co.¿n HÉiiñin-n""ifL.Hl lr lsEDUARTX) con RUC:0s015s257{00¡, por un v¡tor de USD. s.3rs.2$,ri¿rñóO-ulr,¡_o¡lrs



TRESCIENTOS QT]INCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA CON {{/l0O) \alor quc ¡o rnclu)e IVA

Qu., medianle memorando 0GDT-0100-AZCA-2018 de fecha 4 de junio del 2018, el señor AdrñinistÉdor Zonal

Calderón, Abogado Henry Va¡encia, auloriza a la oirección Juddica proceder con la elaboración de Adjudicación a

favor dei ofereñle ganador, de acuerdo á la nomativa legál vigente.

Ouo, el articulo 32 de la Ley Orgánica de Sistema Nacional del Sislerña Nacjoral de Conl¡atación Pública,

eslablece: "La máxima auloridad de la inslilución de acuerdo al proceso a seguir con base al lipo de contratación,

adjudicáú el co¡trato, al oferenle cuya propuesta presente ei rñejor puntaje, de ácuedo a lo definido en los

numerales 17.18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y a los paámetos de evaluacióñ previslos en cada
procedimiento." Y;

En pleño uso y goce de sus facultades legales, y de manera esp€cifica, las eslablecidas en el arliculo 1 y arliculo 5

de Ia Resolucion No.- A-026 dél 09 de sepliembrc de 2016; y, arliculo 32 de la Ley Orgánic¿ del Sislema Nacional

de Conlralación Pública:

RESUELVE

Añ. 1.. Adjudicar a CONSORCIO CALDERÓN, Pro¡:urador Común HERRERA PANCHI LUIS
EDUARDO con RUC: 050155257{001, e proceso No- LICO-AZCA-01-201E, para la contralacrón de a obra
CONSÍRUCCIÓN DEL ERCAOO DE CALDERÓN, BARRIO CENTRAL, PARROOUIA CALOERON, POT U¡ VAIOT

usD. 5'-1r5.28.1,1.1 (ctNCo Mll,LoNEs TRESCIENTOS Qtit¡{CE MrL rX)SCIENTOS
OCHSNTA Y TRES DOLARI'S DE LOS ESTADOS UNIIX)S DE NORTE AMERICA CON
{.1/ I 00) siñ incluir IVA con cargo a a Padidá presupueslana No , 7501 M y con un plazo de 270 dias calendano
contados a parl rde la acredlación dela¡l cipo en la cueñla delcontralista

Añ.2..Dsponer a la orrección Admrnislral¡va Frnanciera, proceda con la adjudicacion eñ el podal institucional del
SERCoP. y lá public€ción de la presente Resolución en el Portal w$ v.compraspublic¿s.gob.ec

Art.3.. Nollíquese al proveedor selecaionado la adjudicación efecluada a su favor, a fin de que deñtro delplazo de
cinco días, contados a pañrr de la lecha de nolifcáción, comparezca a celebrar el conlralo pr€vio a lo cual
presenlará las gaGnlias ylo§ documenlos requeñdos

Art. 4.. Disponer que el oircctor Juridico rcdacle el contralo en los tén¡inos y condiciones constanles en las
Especificaciones Tecnicas y demás documenlos lécnicos de los piiegos aprobados y la oferta presenlada.

Art 5.- Agréguese al Expedienle todos los documefltos e infomes relacionados @n esle proyeclo, el cual eslará a
cargo del Administrador del Contrato.

Nolfiquese y cúmpiase.

Ouito. Dtr4Q 04 de jun o de 2018
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